
Universidad Nacional Autónoma de México 

Programa de Posgrado en Ciencias de la Administración 

Examen General de Conocimientos 

Trabajo escrito 

Plan de Carrera de la competencia de Administración 
de Proyectos del Instituto Mexicano del Petróleo 

Que para obtener el grado de: 

Maestra en Administración 
(Organizaciones) 

Presenta: Olivia Jiménez González 

Tutor: Dr. Carlos Eduardo Puga Murguía 

México, D.F., noviembre de 2004 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



AGRADECIMIENTOS 



A mis padres Eli (t) y Margarita 
Por haberme dado lo necesario para 
Cumplir mis sueños. 
En especial a mi madre por ser la mujer 
más importante en mi vida. 

A mi esposo Gregario por su amor 
por su apoyo y compresión y estar 
siempre a mi lado. 

A mis hijos Gregorio Eli y Olivia Miriam 
Por su amor y cariño, ser mi razón y deseo 
de superación 

A mis hermanos Lydia, Rodolfo y Elizabeth 
Por estar conmigo siempre y ser parte 
de mis proyectos y alegrías 

A mis cuñados Ma. Antonieta( t) , Magdalena y Carlos 
Por su amistad y compañía en todo 
momento. 

A mis sobrinos Rodolfo, Jonathan y Carlos 
Por su inocencia y cariño que me han 
acompañado también 



A mis suegros Gregorio(t)y Nelida 
Por su apoyo, cariño y confianza. 

A todos mis cuñados y sus familias 
por darme su cariño y su compañía en todo 
este tiempo. 

René y Lucía con sus hijos René Alan y Jessica 

José G .y Mima con sus hijos René S., Luis O. y Mima Y. 

Araceli y Hugo con sus hijos Dafné, Hugo y Gregorio 

Nelyda con sus hijos Yenely E. y Alejandro 

Ornar 

Angélica y Carlos con su hijo Josué Ali 

Aída y Manuel con sus hijos Carlos y Diego 

Everardo y Rocío con sus hijos Everardo y Brenda R. 

Edgar 

Jazmín 

Danaé y Carlos 

A todos los amigos de la familia 
Goycochea Jiménez que han estado 
presentes en los momentos que más 
los he necesitado. 



Al Instituto Mexicano del Petróleo 
Por ser parte de mi desarrollo profesional 
y personal, así como la base y fuente de mi trabajo 

A mis superiores que me han 
apoyado y que con su experiencia 
han marcado el camino para mi superación. 

A mis compañeros de trabajo que 
día a día han compartido conmigo 
su amistad y trayectoria. 

En especial: 
A Julián, Cynthia, Eduardo, 
José Luis, Pedro, Verónica, Flaviola 
Laura, Alfonso, Guillermo y Estela 

A mis compañero de Posgrado y Maestros 
que fueron parte importante en la estancia 
de este capítulo de mi vida profesional 
En especial: Oiga e Irma B. 

Y a todos aquellos que de alguna 
manera han estado cerca de este 
proyecto personal y saben que están 
presentes para mí. 



INTRODUCCIÓN 

Metodología 

1. MARCO TEÓRICO 

ÍNDICE 

MAPA ÍNDICE 

1. 1 Conceptos de Competencias Laborales 

1. 1. 1 Unidad de Competencia 

1. 1.2 Elemento de Competencia 

1. 1.3 Tipos de Competencia Laboral 

1. 1.4 Definición de Competencia Laboral 

1. 1.5 Bases para los Sistemas de Competencia Laboral 

1. 1.5a Sistema Normalizado de Competencia Laboral 

1. 1.5b Sistema de Certificación de Competencia Laboral 

2. ENTORNO DE ESTUDIO INSTITUTO MEXICANO DEL 
PETRÓLEO 

2. 1 Marco de Referencia Estratégico 

2.2 Objetivos Estratégicos 

2.3 Estructura Organizacional 

2.4 Comunidad l.M.P. 

2.5 Plataforma de Competencias IMP 

2.5. 1 Funciones Generales. 

2.5.2 Red de Competencias 

3. PLAN DE CARRERA 

3. 1 Reseña Histórica 

3.2 Importancia del Plan de Carrera 

3.3 Concepto de Plan d Carrera 

3.4 Información General del Plan de Carrera 

3.4. 1 Objetivos Centrales. 

3.4.2 Etapas de Aplicación. 
3.4.3 Elementos Facilitadores del Desarrollo del Plan de 

Carrera. 
3.4.4 Posiciones Genéricas de Trabajo. 

3.5 Competencia de Administración de Proyectos 

3.5. 1 ¿Qué es la Administración de Proyectos? 

3.5.2 ¿Qué es un Proyecto? 

PÁGINA 
4 

5 

7 

9 

9 

10 

10 
11 

12 

13 

13 
13 

14 

14 
16 

18 

18 

20 

20 

23 
24 
24 
25 

26 

27 
27 
28 

28 

29 
30 
30 

30 

- 2 -



ÍNDICE 
3.5,3 Estructura de la Competencia de Administración de 

Proyectos 
3.5.4 Posiciones Genéricas en Administración de Proyecto. 

3.6 Identificación de los Requerimientos del Negocio 

3. 7 Proceso de Caracterización 

3.8 Diagnóstico para la Capacitación 

3.8.1 Programa General de Capacitación 

4. APLICACIÓN PLAN DE CARRERA POR TRAYECTORIA TIPO 

4. 1 Premisas de Desarrollo del Plan de Carrera 

4. 1. 1 Acuerdo de Desarrollo (Ejemplo Plan de Carrera) 

Ejemplo de Acuerdo de Desarrollo 

Formato de Acciones Concertadas 

Formato de Comentarios 

Conclusiones y Recomendaciones 

Bibliografía 

PÁGINA 

31 

32 

34 

35 

41 

42 

42 

43 

44 

46 

47 
47 

48 

50 

-3-



~CONCEPTOS 
DEFINICIÓN 
BASES 

MARCO 
OBJETIVO 
ESTRUCTURA 
COMUNIDAD IMP 
PLATAFORMA DE COMPETENCIA 

FUNCIONES 
RED DE COMPETENCIAS 

RESEÑA HISTÓRICA 
IMPORTANCIA DE PLAN DE CARRERA 
INFORMACIÓN GENERAL 
COMPETENCIA DE ADMÓN. DE PROY. 
IDENTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS 
PROCESO DE CARACTERIZACIÓN 
DIAGNÓSTICO PARA LA CAPACITACIÓN 

PREMISAS DE DESARROLLO 
ACUERDOS 

EJEMPLOS 

- 4 -



INTRODUCCIÓN 

Internacionalmente la búsqueda de mayor competitividad en los mercados 
de bienes y servicios, incluyendo los financieros, y el acelerado cambio 
tecnológico, que no sólo comprende la base técnica de la producción y la 
movilidad del trabajo ha exigido mayor velocidad de cambio. 

De esta manera la globalización incluye, además de los procesos de 
producción, comercio y servicios la de los sistemas de educación y capacitación 
de recursos humanos, por lo que éstos deben mejorar su calidad y acelerar su 
adaptación a las nuevas condiciones de la tecnología, la economía y la sociedad, 
así como las competencias están orientando cambios dentro de las 
organizaciones, que obligan a estas a direccionar sus políticas y normas para 
hacerlas competitivas. 

Así, la creciente globalización y el desarrollo tecnológico están motivando 
cambios trascendentales en los sistemas de formación y capacitación abarcando 
desde las formas de organización, financiamiento, y sobre todo, un reordenamiento 
de los contenidos de los programas, de las estrategias formativas - modos, métodos, 
modalidades- y de los medios didácticos. Con esto se busca lograr mayor adaptación 
y velocidad de respuesta a las necesidades del cambio, realizando esfuerzos 
permanentes a fin de contar con potencial humano de excelencia. 

En las empresas que trabajan con base a proyectos, se detecta la necesidad 
de llevar una administración adecuada de los mismos dando lugar a un proceso 
estratégico planeado y contínuo, a través de la aplicación de varios factores para 
alcanzar metas. 

Para el Instituto Mexicano Petróleo (IMP) que desde su creación (23 de Agosto 
de 1965) ha sido una importante plataforma para la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico al servicio de las industrias petrolera, petroquímica básica y 
petroquímica derivada. 

Desde su fundación se ha considerado el principal centro de investigación y 
soporte tecnológico para la industria petrolera nacional, dando una especial atención 
a proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en áreas de exploración, 
perforación, desarrollo de ingeniería y prestación de servicios técnicos especializados. 

En este escenario el IMP así como las organizaciones y de acuerdo a los 
cambios trascendentales que requieren las estructuras, se ha promovido e 
implantado un proceso de planeación estratégica. 

Para ello el IMP estableció estrategias dirigidas a fortalecer las actividades de 
investigación; desarrollo y asimilación de tecnologías a través de la consolidación de 
una plataforma de recursos humanos de alto nivel de desempeño y de compromiso; 
así como fortalecer la relación de nuestros clientes y garantizar la satisfacción de los 
mismos. 
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A finales de 1995 y durante 1996 el IMP instrumento el plan estratégico 1996-
2000, planteando para el área de recursos humanos y en donde se ubica el interés de 
este trabajo, la participación del personal en programas de capacitación y programas 
de becas para maestría y doctorado, así como la inclusión del personal dentro del 
programa de investigadores y especialistas. 

En los siguientes años se han efectuado revisiones continuas para la 
actualización del plan estratégico del IMP para detectar oportunidades y amenazas 
así como las fortalezas y debilidades alineada a las necesidades de la industria 
petrolera, la investigación de largo plazo de interés institucional y el mejoramiento 
continuo de personas, infraestructura física, métodos y procesos de trabajo del IMP, 
así como a través del incremento en la efectividad del uso de los recursos. 

Actualmente se cuenta con el Plan Estratégico 2002-2006 incorporando: 

La formación de especialistas, maestros, doctores e investigadores en las 
áreas de su actividad, sustentado en la plataforma de competencias, basadas en el 
personal, metodologías y la infraestructura para ofrecer soluciones a los clientes del 
Instituto. 

Estableciendo el desarrollo de plan de carrera y desarrollo profesional para 
todo el personal del IMP. 

Aunado a la integración y funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal. 

Me es interesante abordar el desarrollo de plan de carrera ya que es un 
concepto de nueva aplicación en el IMP y en especial de la competencia de 
administración de proyectos donde desarrollo mis actividades profesionales porque 
implica convertirla en un proceso continuo, sistemático de mayor calidad, acorde con 
las tendencias tecnológicas y los cambios en las estructuras ocupacionales y no 
puede verse como una actividad separada de la estrategia de mejora de la 
productividad y competitividad de la economía, ni tampoco del crecimiento de los 
niveles de bienestar del personal. 

Por el contrario, constituye un proceso interesante para la transformación 
productiva del personal y el desarrollo con equidad social. 

Por tal razón, el presente trabajo tiene como finalidad presentar el plan de 
carrera basado en competencias para el Instituto Mexicano del Petróleo 
(competencia de administración de proyectos), para el desempeño exitoso de los 
miembros activos del instituto en esta competencia. 
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Metodología 

Objetivo General . 

Describir las partes que conforman el desarrollo de Plan de Carrera y la 
información básica de los procesos. 

Objetivo específico 

Obtener información referente al desarrollo de Plan de Carrera para 
personal del Instituto Mexicano del Petróleo basado en Competencias, y en 
específico en la Competencia de Administración de Proyectos 

Metodología 

La investigación científica según Kerlinger,(1995) se define como un tipo de 
investigación "Sistemática, controlada, empírica y crítica, de proposiciones 
hipotéticas sobre las presumidas relaciones entre fenómenos naturales" <

1l 

Existen tres criterios significativos en la clasificación de la investigación 
científica, los cuales son: 

1 . Según el propósito de la aplicación inmediata de los resultados 
obtenidos se habla de investigación básica y aplicada. 

2. Según los objetivos perseguidos en la investigación se manejan cuatro 
modalidades: investigación exploratoria, descriptiva, correlativa y 
explicativa. 

3. Por último, de acuerdo a la fuente que origina la información, se habla 
de investigación documental, de campo y experime .. 11tal. 

Según lo expuesto anteriormente la presente investigación es de tipo 
descriptiva y documental. 

El estudio es de tipo descriptivo ya que explica las características del objeto 
en estudio que permita analizar el plan de carrera 

Es documental porque utilizaremos como técnica de recolección de datos la 
revisión bibliográfica. 

Metodología de Desarrollo 

Se consideraran tres etapas: análisis, diseño e implantación, la base 
central de esta metodología radica en análisis ya que debe diferenciarse 
estrictamente, hacia que va dirigido el plan de carrera 

(1) Investigación del Comportamiento , Kerlinger Fred, Me Graw Hill 1995 
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• Análisis 
En el caso, el análisis se debe basar en el actor principal el cual será 
cualquier usuario interesado en el tema, obteniendo información particular · 

Pasos del análisis 

1. Determinación de los requerimientos del problema: En esta etapa, se 
determinará las necesidades de información y su factibilidad. La factibilidad, viene 
dada por la disponibilidad real en cuanto a los recursos necesarios de información 

2. Definición de los objetos: 
En esta etapa, se definirán los objetos en función de la información y la 

relación existente entre el tema. 

• Diseño. 

En esta etapa se procede a diseñar los elementos a ser usados en el 
mismo, tomando en cuenta la terminología descrita a continuación. 

1. Terminología a utilizar en el diseño: La terminología a utilizar en el diseño 
de información es de carácter de administración y de competencias. 

2. Diseño de los objetos: En esta etapa se muestra la manera sencilla como 
representar las información. Para esto, se diseñaran tablas y esquemas en las 
cuales se mostraran el boceto del plan. 

• Implantación. 

En esta etapa, se procede a seleccionar los recursos necesarios para dar a 
conocer los resultados de la información obtenida. 
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1. MARCO TEÓRICO 

El futuro de cualquier empresa depende de la calidad de su gente. Para ello, la 
gestión de las competencias es una prioridad, ya que permite: 

• Analizar las competencias clave para llevar a cabo la estrategia 
empresarial. 

• Evaluar el potencial de las competencias existentes, 
• Enriquecer las competencias del personal actual, 

1.1 Conceptos de Competencias Laborales 

Competencia Laboral: Conjunto de actitudes, destrezas, habilidades y 
conocimientos requeridos para ejecutar con calidad determinadas funciones 
productivas en un ambiente laboral. ( l 

¿Qué significa ser competente? 
Una persona es competente cuando es capaz de desempeñar una función 

productiva de manera eficiente para lograr los resultados esperados. (3l 

La persona que es competente puede proporcionar evidencia, es decir, mostrar 
la posesión individual de un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que le 
permiten contar con una base para el desempeño eficaz de una función productiva. 

Una función productiva es el conjunto de actividades que se realizan para la 
generación de un bien o servicio, ya sea como producto final o intermedio. 

¿Cómo se logra la competencia laboral? 
La adquisición de conocimientos y el desarrollo de capacidades y actitudes es 

un proceso que se da durante toda la vida del individuo. Existen instrumentos 
formales mediante los cuales se puede lograr la competencia, tales como los 
programas educativos y los de capacitación. A través de ellos las personas 
desarrollan comportamientos que son requeridos para el desempeño productivo. (3l 

Los aprendizajes que se logran en la ejecución cotidiana de una función 
productiva directamente en el centro de trabajo, es decir, en la empresa proporcionan 
a la persona la oportunidad de desarrollar competencia. Además, las personas 
acumulan experiencias a través de su actuación diaria como miembros de un grupo 
social y de su interrelación con otras formas alternativas que propician la acumulación 
de conocimientos, como son los medios de comunicación, interrelación grupal entre 
otros. 

(2) Manual de tenninilogía INTECAP (lnstitutot de capacitación y Productividad) Rep. de Guatemala pag. 101 

(3) Gestión de Competencias Claude Levy Leboyer (ed. Gestión 2000 Barcelona 1997) cap. 1 
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Otra forma es el auto-aprendizaje, proceso por el cual una persona recurre por 
si misma sin apoyos de un profesor o instructor, a diversas fuentes de información 
para obtener" los conocimientos de su interés. Por las características y ventajas de 
está formación profesional las últimas décadas la han utilizado como una metodología 
efectiva para desarrollar competencias y llegar a un mayor número de personas. 

1.1.1 Unidad de Competencia 

La unidad de competencia es una función integrada por un conjunto de 
elementos de competencia, los cuales forman una actividad que puede ser aprendida, 
evaluada y certificada. (4) 

1.1.2 Elemento de Competencia 

El elemento de competencia es la parte constitutiva de una unidad, que 
expresa lo que una persona debe ser capaz de hacer en el trabajo; es decir, el último 
nivel que describe lo que una persona realiza en el marco de una función 
productiva.(4) 

Con base en el elemento de competencia se definen los criterios de 
desempeño, el campo de aplicación, los requerimientos de evidencia y la guía de 
evaluación: 

a) Los criterios de desempeño son planteamientos de evaluación que 
describen el resultado a obtener; 

b) El campo de aplicación está constituido por enunciados que describen las 
diferentes circunstancias con las que una persona se enfrentará en el sitio 
de trabajo; 

c) Los requerimientos de evidencia detallan las situaciones y resultados que 
pueden utilizarse como evidencias de desempeño o de conocimientos; y, 

d) Las guías de evaluación describen las formas en que se evalúa el 
desempeño en una función laboral determinada. 

El elemento de competencia también constituye la base de la evaluación, la 
cual se expresa a través de las evidencias por desempeño, evidencias por 
producto y de conocimientos que debe demostrar un individuo para confirmar el 
dominio de los conocimientos y habilidades que dan sustento a la competencia. 

En la evidencia por desempeño se hace referencia a los resultados requeridos 
por los criterios de desempeño y delimitados por el campo de aplicación que permite 
evaluar y probar la competencia de la persona. El resultado involucra que la persona 
sea observada durante su desempeño para la realización del trabajo. 

(4) Tesis la Capacitación enfocada a la Certificación de competencias laborales. Lic. Mauro Alejandro Sarabia UNAM oct 2000 

-10 -



La evidencia por producto es el resultado que se solicita obtenga el candidato 
para la evaluación del elemento de competencia y requiere de producir algo, por 
ejemplo: un informe, dibujos, un plan, una instalación eléctrica, un presupuesto. Las 
evidencias por producto deben expresar solamente el nombre del producto que se 
requiere en forma clara y concreta. 

En la evidencia de conocimientos se describ.e tanto métodos, pnnc1p1os y 
teorías generales que se juzga necesario conocer para un desempeño competente, 
como los conocimientos que permiten a los candidatos adaptarse o tomar decisiones 
respecto a circunstancias variadas y que tienen que ver con información, sistemas de 
producción y estructuras de responsabilidad. 

La combinación de la aplicación de conocimientos, habilidades o destrezas con 
los objetivos y contenidos del trabajo a realizar (competencias laborales), se expresa 
en el "saber, el saber hacer y el saber ser". 

Lo que significa combinar conocimientos, habilidades (intelectuales y sociales) 
y destrezas en el desempeño de una función laboral. Ello implica que la competencia 
laboral no puede definirse mediante el análisis de cada uno de éstos factores por 
separado, sino que será necesario contar con información que permita valorar el 
efecto combinado de su aplicación. 

1.1.3 Tipos de Competencia Laboral 

Las competencias laborales se pueden clasificar en tres tipos: (5) 

Básicas 
Se refiere a aquellas de índole formativo (comportamientos elementales) que 

requiere la persona para desempeñarse en cualquier actividad productiva, tales como 
la capacidad de lectura, interpretar textos, aplicar sistemas numéricos, saber 
expresarse y comunicación verbal y escrita (saber escuchar). Estas competencias 
se adquieren gradualmente a lo largo de la vida, así como por la educación formal. 

Genéticas 
Son aquellos conocimientos y habilidades que están asociados al desarrollo de 

diversas áreas y subáreas ocupacionales y ramas de la actividad productiva; es decir, 
son las competencias que definen un perfil concreto para las distintas actividades del 
mundo del trabajo (sectores y ramas económicas), por ejemplo, analizar y evaluar 
información, trabajar en equipo, contribuir al mantenimiento de la seguridad e higiene 
en el área de trabajo, planear acciones, entre otras. Estas competencias se pueden 
adquirir en forma autodidacta, por programas educativos y de capacitación, así como 
en el centro del trabajo. 

(5) INTECAP (lnstitüto de capacit8c1ón y Próductividad ) www .. intecap.org.gt 
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Especificas 
Se refieren a aquellas competencias asociadas a conocimientos y habilidades 

de índole técnico y que son necesarias para la ejecución de una función productiva. 
Generalmente se refieren a un lenguaje específico y al uso de instrumentos y 
herramientas determinadas. 

Los tres tipos de competencia se conjuntan, para constituir la competencia 
integral del individuo. 

1.1.4 Definición de Competencia Laboral 

El INTECAP (Instituto de Capacitación y Productividad) ha definido la 
Competencia Laboral como: 
"El conjunto de actitudes, destrezas, ~abilidades y conocimientos requeridos para 
ejecutar con calidad determinadas funciones productivas en un contexto laboral. Las 
capacidades y funciones son definidas por el sector productivo y deben ser medidas 
por el desempeño laboral del trabajador." 

Este concepto está siendo aplicado tanto en el diseño de planes y material 
didáctico, evaluación y certificación de las competencias, ~orno en los procesos de 
asesoría en la Gestión de Recursos Humanos. · 

CONOCER lo define, la capacidad productiva de un individuo que se define y 
mide en términos de desempeño en un determinado contexto laboral, y no solamente 
de conocimientos, habilidades destrezas y actitudes; estas son necesarias pero 
suficientes por sí mismas para un desempeño efectivo. (5) 

AUSTRALIA La competencia se concibe como una compleja estructura de 
atributos necesarios para el desempeño de situaciones específicas. Es una compleja 
combinación de atributos (coriocimientos, actitudes, valores y habilidades) y las tareas 
que se tienen que desempeñar en determinadas situaciones. !7) 

Este ha sido un enfoque holístico en la medida en que integra y relaciona 
atributos y tareas, permite que ocurran varias acciones intencionales 
simultáneamente y toma en cuenta el contexto y la cultura del lugar de trabajo. 

Shirley Fletcher. Este término se refiere a las competencias ocupacionales 
que se basan en los resultados, definen las expectativas de desempeño en el 
puesto en términos de rendimiento. Las competencias tratan acerca del trabajo y 
sus logros. (5) , · 

(6) CONOCER (Consejo de Nonnallzación y Certificación de Competencias Laborales) 

(7) Instrumentación de la educación basada en competencias, pespectiva de la teoría y la práctica en Australia. Gonozi Andrew: 

Alhanasov James. Ed. Limusa 1996 

(8) Analisis de Competencias Laborales. Shirley Fletcher. Ed. Panorama 2000 
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1.1.5 Bases para los Sistemas de Competencias Laborales 

Para hacer frente a los cambios, es necesario asumir con perspectivas de 
éxito los retos de desarrollo, en concordancia con esta situación, el gobierno Federal 
desarrollo, el Proyecto de Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación 
(PMETyC). 

El PMETyC está organizado en cinco componentes, de los cuales, dos están a 
cargo del Consejo de Normalización y Certificación de la Competencia Laboral 
(CONOCER). Como su nombre lo indica, el CONOCER tiene como misión el 
establecimiento de dos sistemas: el Sistema Normalizado de Competencia Laboral 
(SNCL) y el Sistema de Certificación de Competencia Laboral (SCCL). 

1.1 .5.a Sistema Normalizado de Competencia Laboral 

Este sistema tiene como propósito principal: promover la construcción de 
Normas Técnicas de Competencia Laboral (NTCL) en las diferentes áreas 

1 

productivas y de servicios. Estas normas de competencia definen la expectativa de 
desempeño de un individuo en el lugar de trabajo y precisan los conocimientos, 
habilidades y destrezas que se requieran para satisfacerla. Con la intención de 
asegurar su relevancia, dichas normas han sido determinadas, de manera 
conjunta, por representantes de los sectores y los trabajadores de las distintas 
ramas de la actividad económica nacional, constituidos en Comités de 
Normalización. 

Por lo que, las Normas Técnicas de Competencia Laboral hacen referencia a 
los conocimientos, habilidades y destrezas que hacen a las personas competentes 
en una función laboral determinada y reconoce diversos niveles de complejidad 
implicados en la competencia laboral, para: 

• Desarrollar programas de formación para y el trabajo y 
• Evaluar la competencia de las personas independientemente de la forma en 

que fue adquirida. 

1.1.5b Sistema de Certificación de Competencia Laboral 

El Sistema de Certificación de Competencia Laboral con el propósito de 
construir las bases para el establecimiento de mecanismos de certificación que 
den claridad y certeza sobre la competencia laboral de los trabajadores y, en 
general, de las personas interesadas en certificar su competencia, diseñó un 
modelo de evaluación de la competencia laboral basado en los siguientes 
principios: 

• Transparencia 
+ Validez 
• Confiabilidad 
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2. ENTORNO DE ESTUDIO 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

El 23 de agosto de 1965, se crea el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP), 
como un organismo público descentralizado del Gobierno Federal, de interés 
público, con carácter preponderantemente técnico, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios 

Con el propósito fundamental de promover las actividades científicas y 
tecnológicas. Decreto reformado mediante similares publicados en el Diario Oficial 
de la Federación de 5 de noviembre de 1968, 21 de febrero de 1974 y 29 de 
octubre de 1986, respectivamente; como son la investigación y el desarrollo 
tecnológicos requeridos por las industrias petrolera, petroquímica y química, la 
prestación de servicios técnicos a las mismas, la comercialización de productos y 
servicios tecnológicos resultantes de la investigación así como la formación de 
recursos humanos altamente especializados en las áreas de su actividad, y de 
esta manera coadyuvar a que el país esté en condiciones de avanzar al ritmo de 
las transformaciones mundiales. 

2. 1 Marco de Referencia Estratégico 

, El Marco de Referencia Estratégico se refiere a las premisas fundamentales 
que orientan la actividad del IMP, y en su conjunto están constituidas por la 
Misión, Definición, Visión, Valores y Compromisos Institucionales. El Marco de 
Referencia Estratégico se elaboró dentro del contexto del decreto de creación del 
IMP.(9) 

La formación de especialistas, maestros, doctores e investigadores en las 
áreas de su actividad. 

La comercialización de los productos y serv1c1os resultantes de las 
actividades de investigación y desarrollo tecnológico. 

La facultad al Director General, previa autorización del H. Consejo Directivo, 
para la suscripción de alianzas estratégicas y tecnológicas. El IMP es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal de carácter 
preponderantemente técnico y educativo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 
Su negocio está sustentado en 4 plataformas: 

1. Investigación y Desarrollo Tecnológico, que comprende investigación, desarrollo, 
asimilación y transferencia de tecnología. El IMP debe dedicarse en lo 
fundamental a investigar y desarrollar tecnología para el sector petrolero. 

(9) Plan Estratégico Institucional 2002-2006 Instituto Mexicano del Petróleo 
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2. Competencias, basadas en el personal, metodologías y la infraestructura; con el 
crecimiento de dichas competencias se pueden ofrecer soluciones a los clientes 
del Instituto. 

3. Soluciones, resultantes de procesos de innovación relacionados con las 
tecnologías del sector petrolero y oferta educativa de posgrado, cuya 
comercialización genera beneficios que le dan sustento financiero con el fin de 
solucionar las necesidades y problemas actuales y potenciales a los clientes; y 

4. Atención al Cliente y Comercializar, anticipándose a sus necesidades, excediendo 
sus expectativas y suministrándole valor a sus operaciones. El propósito 
fundamental es el de proporcionar valor agregado a nuestros clientes, lo que 
implica volcar al IMP hacia los clientes para identificar sus requerimientos y 
promover y vigilar su satisfacción. 

Misión 
Transformamos el conocimiento en realidades industriales innovadoras. 

Visión 

• Somos una Institución de excelencia enfocada a la Industria Petrolera, cuyo 
negocio es la innovación orientada al cliente y su capital el conocimiento; por lo 
que estamos centrados en la investigación y el desarrollo tecnológico para generar 
soluciones de alto valor. 

• Comercializamos productos de alto contenido tecnológico con calidad, oportunidad 
y precios competitivos, y generamos valor a nuestros clientes de lo que resulta 
una amplia solvencia financiera . 

. • Nuestro modelo de atención al cliente ha permitido que PEMEX y el IMP sean 
socios estratégicos y tecnológicos; asimismo, ha resultado en una creciente 
participación en otros mercados. 

• La excelencia de nuestra operación es un parámetro de referencia en la industria 
petrolera; contamos con personal experto, comprometido y bien recompensado. 

• Nos constituimos como líderes en la administración del conocimiento; formamos 
líderes y especialistas abocados a la innovación tecnológica. 
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2.2 Objetivos Estratégicos. 

En el IMP se han clasificado los objetivos estratégicos en cinco grandes 
perspectivas. Estos objetivos dirigen los esfuerzos hacia un buen desempeño 
financiero, permiten incrementar las fortalezas competitivas del IMP y refuerzan la 
posición de los negocios institucionales a largo plazo; además, junto con la misión, 
nos marcan las guías para llevar a cabo las acciones que nos permiten realizar 
nuestra visión. También nos proporcionan las herramientas requeridas para 
desarrollar, implementar y evaluar el plan estratégico. 

1. Innovación. 
Generar oportunamente servicios y soluciones integrales innovadoras de valor 

para nuestros clientes, respaldados en la investigación, el desarrollo de tecnologías 
aplicadas y en un catálogo de productos de alto contenido tecnológico y precios 
competitivos. 

2. Comercialización y desempeño financiero. 
Alcanzar una amplia solvencia financiera resultante de la comercialización de 

nuestros productos, servicios y soluciones integrales en lot diferentes ámbitos que 
podemos atender, a través de desarrollar los mercados para posicionarnos como 
socios estratégicos y tecnológicos de nuestros clientes (principalmente PEMEX y sus 
Subsidiarias) e identificar nichos de mercado con el fin de tener una participación 
creciente en éstos. 

3. Excelencia operacional. 
Operar con procesos de calidad certificados y una cultura de mejora continua, 

centrados en el cliente, que permitan generar soluciones integrales a través de una 
administración eficiente, al menor costo y con alto grado de productividad. 

4. Comunidad IMP. 
Conformar una comunidad de aprendizaje comprometida, bien remunerada y con 

servicio profesional de carrera orientado a fortalecer las competencias institucionales 
centrales e integrar grupos de científicos y tecnólogos certificados, de calidad mundial 
con orientación de negocio, que se caracterice por intercambiar información,, prácticas 
y experiencias a través de sistemas avanzados de administración del conocimiento. 

5. Posgrado. 
Establecer un Posgrado de excelencia nacional e internacional orientado a 

desarrollar talento al formar investigadores y especialistas, líderes en la innovación. 

Con base a los objetivos estratégicos, hacia fines de 1995 y durante 1996 
instrumentó las principales acciones planteadas en el plan estratégico destacando 
para el área de nuestro interés: participación del personal en programas de 
capacitación y programas de becas para Maestría y Doctorado, evaluación e inclusión 
del personal dentro del programa de investigadores y especialistas reconocimientos y 
estímulos, salarios justos y equitativos, considerando que el desarrollo de esta 
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iniciativa debe ser acorde a las características del Servicio Profesional de Carrera y con 
los planes de carrera como herramienta principal para el logro de sus propósitos. 

En esta posición los programas de Capacitación y Desarrollo Profesional 
contemplan: 

:> Que la mayoría del personal cuente con un alto nivel académico y/o 
especialización. 

:> Establecer un plan de carrera y desarrollo profesional para todo el personal de 
cada competencia. 

:> Personal técnico y administrativo actualizado en la tecnología de vanguardia 
que corresponda a sus ámbitos de competencia. · 

:> Aplicar un programa de incentivos económicos y estímulos profesionales al 
personal técnico administrativo; premiando a quienes superen con creces las 
expectativas de trabajo. 

:> Personal satisfecho en lo económico y profesional, identificado plenamente con 
la institución. 

:> Establecer una cultura basada en el trabajo en equipo. 

6. Definición de la Comunidad de Estudio 

Contando con la Base de que el Instituto Mexicano del Petróleo cuenta con una 
estructura y lineamientos establecidos por su misión, visión y plan estratégico y es 
en donde desarrollo mis actividades, considero que es la comunidad más viable 
para el desarrollo de este estudio. Así como la facilidad de contar con la 
información necesaria. 

Así mismo considerar una sola competencia laboral para tomar como la muestra 
de presentación, se considera la competencia de Administración de Proyectos. 
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2.4 Comunidad IMP. 

Objetivo Estratégico: Conformar una comunidad de aprendizaje comprometida, 
bien remunerada y con servicio profesional de carrera orientado a fortalecer las 
competencias institucionales centrales e integrar grupos de científicos y tecnólogos 
certificados, de calidad mundial con orientación de negocio, que se caracterice por 
intercambiar información, prácticas y experiencias a través de sistemas avanzados de 
administración del conocimiento. 

Estrategias Asociadas: 
Fortalecer las competencias y favorecer un ambiente propicio para la 
generación, difusión y transformación del conocimiento. 

- Consolidar los servicios de inteligencia tecnológica e implantar la 
administración del conocimiento. 

Consolidar el trabajo en equipo. 
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Líneas de acción para fortalecer las competencias . y favorecer un ambiente 
propicio para la generación, difusión y transformación del conocimiento: 

1. Alentar y comprometer a la comunidad hacia la generación de ideas, 
difusión, asimilación y transformación del conocimiento. 

2. Diseñar un esquema de remuneraciones, prestaciones y estímulos, con 
equidad y competitividad, basado en un plan de carrera que favorezca el 
bienestar y la permanencia (v.gr., mediante la implantación del servicio 
profesional de carrera en el Instituto). 

3. Fortalecer las competencias centrales que permitan la presencia del IMP 
en mercados de alto valor. 

4. Formar grupos de especialistas, tecnólogos e investigadores en la 
industria petrolera que garantice el desarrollo de soluciones y la 
transferencia y asimilación de tecnología hacia aplicaciones industriales y 
comerciales rentables. 

5. Incrementar la comunicación entre el personal de la plataforma de 
soluciones y los investigadores y tecnólogos para asegurar una adecuada 
transferencia tecnológica de los productos de la Investigación y Desarrollo 
Tecnológico. 
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2.5 Plataforma de Competencias I M P 

En la capacidad para hacer cosas, llámese investigación y desarrollo 
tecnológico, atención al cliente, productos, servicios, soluciones, administración o 
gestión, esta basada en la suma de factores fundamentales a cuyo conjunto 
denominamos competencias. 

Este concepto es el origen de los logros institucionales, del prestigio y la 
oportunidad de incrementarlos. En esta plataforma se integran las competencias que 
inciden en las áreas del IMP. (lO) 

Misión 
Fortalecer y administrar el desarrollo integral de las capacidades del personal, 

del conocimiento científico y tecnológico, de la infraestructura y de las metodologías 
de trabajo, para garantizar la disponibilidad de las competencias necesarias para 
todas las actividades institucionales. 

Visión 

Estar constituidos en grupos especializados de clase mundial en continuo 
desarrollo, distinguirse por altos niveles de conocimiento, habilidad~s y capacidad de 
innovación, y por la infraestructura tecnológica, metodológica y material en el estado 
del arte, que potencien la generación de valor en las operaciones institucionales. 

2.5. 1 Funciones Generales 

Caracterizar al personal de la competencia con perfiles de calificación de 
conocimientos, habilidades, aptitudes y experiencia y administrar el banco de datos 
correspondiente. 

Gestionar la disponibilidad de personal calificado para tender la demanda de los 
proyectos. 

Reclutar y seleccionar personal para la competencia, y coordinar el programa 
de inducción para personal de nuevo ingreso. 

Concertar la tripulación de proyectos con las áreas correspondientes. 

Diseñar los planes de carrera individuales, en concertación con el personal y 
administrar su aplicación. 

Administrar la formación académica y la capacitación del personal de la 
competencia. 

(10) Mnual General de Organización IMP. 
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Generar y mantener actualizados normas, estándares, metodologías y 
procedimientos de la competencia. 

Coordinar la incorporación y asignación de infraestructura de la competencia 
(laboratorios, equipos, hardware, software). 

Dar seguimiento al estado del arte y promover la incorporación y asimilación de 
tecnologías relativas a la competencia. 

Contribuir al estado del arte, promover y coordinar proyectos de desarrollo 
internos de la competencia. 

Atender solicitudes de asesoría provenientes de soluciones, necesarias para la 
ejecución de los proyectos. 

Apoyar la selección de asesorías externas y coordinar la asimilación tecnológica 
correspondiente. 

Integrar las evaluaciones del desempeño del personal. 

Las Competencias poseen tres características básicas: 

:> Están inherentemente ligadas a las personas 
:> Son específicas de cada organización y/o actividad, y 
:> Son medibles y observables. · 

En el Instituto, la competencia está basada en la suma de cuatro factores 
fundamentales: humano, tecnológico, metodológico y de infraestructura. 

Administrar y desarrollar: 
personal para proveer 
especialistas e 
investigadores calificados 
para la realización de 
proyectos 

Infraestructura 

Colaborar en la 
especificación y 
selección de 
infraestructura 

~~,,,.,r'-~---~ -

("' Tecnología 

Colaborar en el 
desarrollo, 
adquisición y 
adaptación de 
tecnologia 

Participar en la 
estandarización y 
normalización de 
procesos y procedimientos 
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Las Competencias se pueden identificar como las "casas" en las que el personal 
vive en la institución, adquiriendo derechos y obligaciones: 

• El derecho de crecer integralmente. 
• La obligación de hacer crecer a la Competencia. 

La fortaleza de las Competencias dependerá de: 
• La capacidad y el desempeño de sus miembros. 
• La tecnología disponible. 
• Las metodologías desarrolladas. 
• La infraestructura existente. 

, Los miembros de una Competencia no están concentrados, ni existe una 
dependencia formal de carácter organizacional. Su ubicación puede ser diferente 
inclusive geográficamente. 

Los integrantes de una Competencia tripulan proyectos de Investigación y 
desarrollo, de soluciones, de atención al cliente, de gestión o de administración. 

Estructura de las Competencias 

Generalista 

Amplitud del 
conocimiento 

Especialista 

Profundidad del 
Conocimiento 

El personal podrá ubicarse en el tronco, rama u hoja del árbol 
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Competencia: Disciplina que soporta al negocio institucional. 

Área disciplinaria: Conjunto de conocimientos, destrezas e infraestructura asociado 
a una disciplina con orientación focalizada a áreas particulares del negocio. 

Especialidad: áreas puntuales de profundidad de conocimiento y requerimientos 
específicos de infraestructura necesarias para la sustentación del negocio. 

2.5.2 Red de Competencias 

El Instituto Mexicano del Petróleo, está consolidado bajo un esquema de red de 
competencias, que busca: 

Crear un ambiente propicio para la participación, productividad e innovación, 
que garanticen oportunidades de desarrollo e incrementen la competitividad del IMP 

Esta red está formada por 25 competencias 
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3. PLAN DE CARRERA. 

3. 1 Reseña Histórica 

La mayoría del desarrollo de estos de programas tuvieron sus inicios en la 
década de 1970. Sin embargo, el los últimos diez años han experimentado un 
auge ciertamente im'portante. 

Es justo reconocer que, en un principio, las organizaciones instituyeron este 
proceso para satisfacer únicamente sus propias necesidades, como por ejemplo 
preparación de empleados para futuras vacantes; i~norando las necesidades de 
carácter individual que expresaban los empleados. (1 

No obstante este, llamémosle así, error inicial fue corregido con el transcurso del 
tiempo y en la actualidad, puede decirse que la gestión · de carreras trata de 
satisfacer y compatibilizar necesidades tanto organizativas como individuales. 

Así mismo señala Russel, este cambio de orientación ha sido producto de la 
conjunción de dos variables: por una parte la presión competitiva que ejerce el 
entorno sobre el diseño de las organizaciones; y, por otra las demandas de los 
trabajadores referidas a oportunidades de crecimiento profesional y desarrollo de 
habilidades. (12l 

Esta situación, en la que los trabajadores también deben asumir un rol activo y 
pleno de iniciativas da la pauta para que el diseño del plan estratégico individual 
(plan de carrera) deba ser compatible con el plan estratégico de la organización. 

(11) Morgan,D:C: (1987) : "Carear development programs" Personnel. Nº 54. Pág. 23-27. Citado por Gomez-Mejfa y otros 

(1995:327). 

(12) Russel, J:E:A: (1991): "Career development interventions in organizations" Joumal of Vocational Behavior". N° 38. 

Pág. 237-287. Citado por NOE y otros (1994: 509). 
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3.2 Importancia del plan de Carrera 

Pasternak (1991) presenta en una encuesta realizada por una consultora de 
Connecticut en 1990, que el porcentaje de mujeres que veían en su empresa la 
única vía futura de carrera profesional había descendido del 44% en 1989 al 41 % 
en 1990. Para el colectivo masculino esta tendencia bajaba del 50% al 48%. Estos 
datos no hacen sino poner de manifiesto la persistencia del proceso de 
debilitamiento del concepto de lealtad o fidelidad mutua en la relación empleador
empleado, iniciado tras la 11 Guerra Mundial (BYARS y RUE, 1996: 276).(13

) 

La aceleración del ritmo de cambio del entorno más los cambios que inician 
las personas en sus vidas profesionales y personales parecen configurarse como 
las variables causales de esta, cada vez mayor, tasa de movilidad laboral. Ante 
esta situación, la planificación de las carreras profesionales se erige como uno de 
los principales instrumentos de la gestión de recursos humanos para conciliar las 
necesidades organizativas e individuales. 

La planificación de las carreras profesionales trae con~igo consecuencias 
funcionales tanto para las personas como para las organizaciones que las 
emplean: 

Desde el punto de vista individual puede afirmarse que la ejecución de 
este procesó, siempre que se parta de una posición realista, incita a la 
búsqueda de oportunidades congruentes con las características de 
preparación de la persona implicada. También resulta más probable el 
logro de la satisfacción a medida que se avanza en la trayectoria 
definida. Para ello es conveniente colocar metas, definidas con suma 
precisión, a lo largo del camino diseñado. La consecución de estas 
metas concretas aumentará la satisfacción y motivación personal. 

Otra de las ventajas de este proceso nominativo nos la presenta CHERRINGTON 
(1995: 372). Según este autor, la planificación de la carrera profesional fomenta 
que las personas orienten sus expectativas a su profesión, no al puesto de trabajo 
actual. Este cambio de orientación abre un abanico más amplio de posibilidades a 
aquellos empleados que sepan calibrar y conjugar sus características personales 
con las del mercado de trabajo. Se habla entonces de <<empleabilidad>>, para 
resaltar la importancia que tiene para un empleado mantener el atractivo 
profesional dentro del mercado laboral. <

14l 

(13) Pasternak, Ceel (1991): "Career Job" HR Magazine. Agosto. Citado por Byars y Rue (1996:276). 

(14) Cherrlnton, David J. (1995): The management of human resources. Englewood Cllffs, New Yersey: 

Prentlce -Hall, 4º ed. 
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3.3 Concepto de Plan de Carrera 

Conjunto de acciones definidas entre cada persona y la institución, para 
mejorar los resultados en su desempeño laboral 

Actividades planeadas para un individuo, acordadas entre él y la institución 
para mejorar sus conocimientos, capacidades y habilidades que repercutan 
directamente en su desempeño. <

15l 

Conforme a los objetivos estratégicos del Instituto Mexicano del Petróleo se 
consideró la necesidad de promover el Servicio Profesional de Carrera, que tiene por 
objetivo dotar al Instituto de servidores públicos profesionales y especializados para 
cumplir con efectividad las obligaciones que les sean asignadas a través de: · 

• Seleccionar al personal idóneo para cada puesto en igualdad de 
oportunidades 

• Contar con un esquema de remuneraciones, prestaciones y estímulos que 
favorezca el bienestar y la permanencia y que se fundamenta en los 
principios de equidad y competitividad. 

• Estructurar planes de carrera que estimulen la superación permanente y 
permitan elevar el nivel de desempeño 

• Establecer un mecanismo de capacitación y desarrollo contínuo que 
conlleve a la especialización y profesionalización de los servidores públicos 
y a una mejora constante del servicio que prestan al Instituto. 

• Otorgar las promociones con base en conocimientos, habilidades y nivel de 
desempeño, mediante la evaluación de los aspirantes que garantice el 
ascenso del más apto. 

• Instrumentar mecanismos que permitan evaluar el potencial de desarrollo 
de los servidores públicos y contar con indicadores periódicos y 
sistemáticos de la eficiencia lograda. 

• Promover los valores éticos y la excelencia en el servicio 

El Instituto mediante el establecimiento del Plan de Carrera, dará congruencia 
al desarrollo de la fuerza de trabajo, considerando los resultados obtenidos en la 
evaluación del desempeño el potencial de los servidores públicos del SPC (Servicio 
Profesional de Carrera) y las necesidades institucionales. 

Este desarrollo esta contenido en el Reglamento para el Servicio Profesional 
de Carrera. Del l.M.P: y Validado y Registrado por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, con fecha de Febrero del 2002 

(15) Manual de Procesos Desarrollar Carrera del personal IMP (Procedimiento C0-01)intemo 
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3.4 Información General del Plan de Carrera 

Conjunto de acciones definidas entre cada persona y la institución, para 
mejorar los resultados en su desempeño laboral considerando corto y mediano plazo 

Capacidades 
actuales 

Capacidades futuras 
en 1 a 1.5 años 

PLAN DE CARRERA 

3.4.1 Objetivos centrales: 

Capacidades 
futuras en 3 años 

+ Fortalecer las competencias institucionales a través del desarrollo de las 
capacidades individuales 

+ Vincular las necesidades de negocio con las capacidades, expectativas e 
intereses individuales 

• Asegurar que se tendrá la tripulación adecuada en cantidad y calidad, en el lugar y 
tiempo adecuado 

• Asegurar que el personal se desarrolle para enfrentar adecuadamente las 
actividades institucionales en el mediano y largo plazos 

El modelo del Plan de Carrera está orientado hacia todo el negocio, es decir, a 
todas las actividades del Instituto (investigación, productos y servicios, atención al 
cliente, gestión y administración), y hacer crecer de manera armónica tres 
dimensiones importantes: 

+ Conocimientos y habilidades (el saber) 
+ Actitudes (el saber ser) y 
+ Experiencia (el saber hacer) 
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3.4.2 Etapas de Aplicación del Plan de Carrera 

• Identificación de los requerimientos 
+ Caracterización 
+ Diagnóstico 
+ Concertación 
+ Programación e implantación 
+ Evaluación y control 

3.4.3 Elementos Facilitadores del Desarrollo del Plan de Carrera 

Es importante que el Plan de Carrera cristalice en una mejora del desempeño 
de los proyectos, de tal manera que permita eficientar la tripulación de los mismos y 
que el personal se desarrolle integralmente para enfrentar adecuadamente las 
actividades institucionales. 

..¡ ;-i: !"-:1' '_,..,. •• _, ..... ..._..~ 

,r/··""Educaclón ..... ,,.\• 

{ continua 
•,, (e - leamlng) 

Entrenamiento 
en el trabajo 
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La evaluación se fundamenta en analizar si se superaron o no las · metas, 
conforme a la calificación de los Acuerdos de tareas y de desarrollo. con base a los 
siguientes descriptores: 

+ Supera ampliamente los compromisos (81-100) 
+ Supera los compromisos (61-80) 
+ Cumple los compromisos (31-60) 
+ Compromisos no alcanzados (0-30) 

3.4.4 Posiciones Genéricas de Trabajo 

Las posiciones Genéricas para establecer la población de todo el personal del 
Instituto se enmarcan dentro de un contexto globalizador para poder ser 
estandarizado a todo el instituto conforme a cada Competencia quedando las 
siguientes categorías o posiciones: 

Experto 

» Es uno de los campeones de su especialidad 
» Se le identifica como asesor para resolver problemas de alta complejidad 
» Asesora permanentemente 
» Define líneas de acción en el contexto de su especialidad 
» Tiene capacidad para orientar el desarrollo general de la especialidad 

(tecnología, metodología, infraestructura y desarrollo humano) 
» Tiene capacidad para desarrollar, adaptar e innovar en el ámbito de su 

especialidad 

Integrador 

» Alcanza un nivel avanzado en el dominio de su especialidad 
» Se responsabiliza de las actividades correspondientes a su especialidad en 

·un conjunto de proyectos 
» Tiene capacidad para planear, organizar y controlar la participación de su 

especialidad en un conjunto de proyectos 
» Coordina esfuerzos para la obtención de resultados 

Realizador 

» Alcanza un nivel maduro y consistente en el dominio de su especialidad 
» Asume la responsabilidad, con autonomía, de actividades específicas de los 

proyectos. 
» Trabaja independiente y genera los resultados esperados 
» Empieza a desarrollar credibilidad y reputación por su trabajo 
» Tiene capacidad de supervisión - "coaching" - de un grupo de asistentes 
» Requiere guía casuística 
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Asistente 

>- En proceso de formación 
>- Apoya en la realización de actividades específicas, rutinarias o de detalle en 

los proyectos 
>- Requiere guía permanente 

3.5 Competencia de Administración de Proyectos 

Misión de la Competencia de Administración de Proyectos 
Desarrollar, asimilar, adaptar, fortalecer y optimizar todos y cada uno de los 

recursos, que de manera directa, e indirecta, inciden en los procesos de la 
Administración de Proyectos, para alcanzar resultados exitosos, dentro de los 
parámetros de tiempo, costo y calidad establecidos. 

Visión de la Competencia de Administración de Proyectos 

Consolidar a la Competencia para que se encuentre a la vanguardia en los 
sistemas de Administración de Proyectos, que permita al IMP hacer uso eficiente de 
sus recursos, con el fin de lograr una alta productividad que sea competitiva a nivel 
mundial. 

3.5.1 ¿Qué es la Administración de Proyectos? 

Es la aplicación del conocimiento, habilidades, técnicas y herramientas a una 
serie de actividades, con objeto de satisfacer las necesidades de los participantes y 
expectativas del proyecto. 

3.5.2 ¡Qué es un proyecto? 

Un proyecto es un esfuerzo temporal llevado a cabo para crear un producto, 
servicio o resultado único para alcanzar un objetivo bajo restricciones de costo y 
tiempo. 

NECESIDADES, 
OBJETIVO 

· ~ · t ~ ·-· , ... ... ~ ~ f - ~ 

. PROYECTO .' OBJETIVO 
ALCANZADO 
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3.5.3 Estructura de la Competencia de Administración de Proyectos 

1821 - Administración de Proyectos 

1821 O - Presupuestación y administración de propuestas 
18211 - Programación de proyectos 
18212 - Coordinación de proyectos 
18213 - Administración de riesgo 
18214 - Administración de costos 
18215 -Administración de proyectos SlllMP 

Competencia en Administración de Proyectos 
Modelo Integrado 1'J t'l conoccrr 

Conocimiento + Experiencia + Aptitud 
(Competencias de entrada) 

(El Saber) 

Consejo de Normallzaclón 
y Competencia Laboral 

Desempeño demostrable 
(Competencias de salida) 

(El Saber hacer) 

• 

• 
• 

Miembro del equipo 
proyecto. 
Gerente de Proyecto . 
Director de Programa • 

Características centrales de personalidad 
(Competencias personales) 

(El Saber ser) 
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3.5.4 Posiciones Genéricas en Administración de Proyectos 

Experto 

+ Es reconocido por su probada experiencia y capacidad en la Administración 
de Proyectos y por ser líder de opinión en la disciplina. 

+ Participa en el desarrollo de carrera del personal en Administración de 
Proyectos. 

+ Provee asesoría en Administración de Proyectos. 
+ Es reconocido por su capacidad de monitoreo con Jefes de Proyecto de 

menor experiencia. 
+ Se caracteriza por su continuo desarrollo de competencias personales 
+ Puede estar certificado internacionalmente como Profesional en 

Administración de Proyectos (PMP). 
+ Se caracteriza por conducir proyectos exitosos. 
• Se caracteriza por su constante monitoreo de las mejores practicas de la 

disciplina a nivel mundial, propone e implementa innovaciones en la 
organización. 

+ Conduce el desarrollo de metodologías -Y estándares propios en la 
Administración de Proyectos. 

+ Conduce los procesos de revisión y auditoria~ en Administración de 
Proyectos. 

Integrador 
• Alcanza un nivel avanzado en el dominio de la Administración de Proyectos. 
• Su participación en los proyectos se caracteriza 'por el total cumplimiento 

con lo estipulado en el Proceso "AP" 
• Colabora en el desarrollo de carrera del personal de Administración de 

Proyectos. 
• Posee un amplio conocimiento de la estructura y funcionamiento de la 

empresa. 
• Observa lo estipulado en los Programas de Apoyo del Instituto (SIC, 

Trabajo en equipo, ACelTe, SlllMP) 
• Posee un amplio conocimiento de la normatividad institucional. 
• Se caracteriza por conducir sus proyectos en el tiempo, presupuesto y 

calidad convenidos, y a entera satisfacción del cliente. 
• Participa en el desarrollo de metodologías y estándares propios en la 

Administración de Proyectos. 
+ Participa en los procesos de revisión y auditorias en Administración de 

Proyectos. 
• Su desempeño no requiere de supervisión. 
• Maneja de manera eficiente el SAP. 
• Hace uso de técnicas y herramientas de la Administración de Proyectos 
+ Comparte ideas y experiencias. 
• Coordina esfuerzos para la obtención de resultados. 
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Realizador 

+ Alcanza un nivel maduro y consistente en el dominio de la Administración 
de Proyectos. 

• Conoce la estructura y funcionamiento de la empresa. 
• Conoce la normatividad institucional. 
• Observa lo estipulado en el Proceso "AP", y en los Programas de Apoyo del 

Instituto (SIC, Trabajo en equipo, ACelTe, SlllMP) 
• Apoya en la conducción de proyectos en el tiempo, presupuesto y calidad 

convenidos, y a entera satisfacción del cliente. 
+ Empieza a desarrollar credibilidad y reputación por su trabajo 
• Tiene capacidad de supervisión - "coaching" - de un grupo de asistentes 
• Coordina esfuerzos para la obtención de resultados. 
• Su desempeño no requiere de una supervisión constante. 
• Asume la responsabilidad, con autonomía, de actividades específicas de los 

proyectos. 
+ Maneja el SAP. 

Asistente 

• Posee conocimientos y habilidades básicas en Administración de 
Proyectos. 

• Colabora en la coordinación de proyectos. 
• Asume la responsabilidad de actividades específicas, rutinarias o de detalle 

de los proyectos. 
• Su desempeño requiere de una supervisión constante. 
• Maneja en forma limitada el SAP . 

• 
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3.6 Identificación de los Requerimientos del Negocio 

El Plan de Carrera deberá de fortalecer las competencias institucionales a 
través del desarrollo y fortalecimiento de las capacidades individuales, y vincular las 
necesidades del negocio con las capacidades, expectativas e intereses personales. 

En la Competencia de Administración de Proyectos se cuenta con una plantilla 
de 49 personas en el Producto PG-GESTIÓN que de acuerdo al requerimiento y al 
plan de carrera en un lapso de 5 años se proyecta llevar de una posición genérica a 
otra como se muestra en la gráfica. 

N 
o 

p 
e 

s 
o 

" 10 a 
s 

Proa.do PG-GESTIÓN 

[-------- ·---· ~ 

•Asistente O Falliza::br D lntegcrt>r • Experto 
-- ·----·--·- ·- ----------
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3. 7 Proceso de Caracterización 

La Caracterización es la determinación de los atributos específicos del personal 
en cuanto a sus capacidades profesionales 

Se formó un Grupo de Expertos en la Competencia de Administración de 
proyectos, cuyo objeto fue el de analizar la información proporcionada para la 
caracterización del personal, y determinar la ubicación del mismo. 

La caracterización se efectuó a partir de los siguientes conceptos: 

+ Análisis curricular. 
+ Auto caracterización (2001 ). 
+ Resultados del Programa de Productividad. 
+ Resultados del Programa de Estímulos de Investigadores y Especialistas. 
+ Resultados del Proceso de Clasificación de Jefes de Proyecto (2001 ). 

En la auto caracterización el personal identificó las especialidades que integran 
su acervo personal.. .......... 

'.] IMP S1slp,m,1 1le Com¡w!fmc1,1< del P"r'<m,11 Micro soft ln1!:11lf'I E vplo1e1 ftlli~ 
- - - - - -

ll1t1m1 d1 Compltlncl11 d1I P1r10n1I 
[JI]~ :ti 

P6gi1111 de Selec:ci611 de Compele11a'ils Comp/emellfafi11s 
¡ competencia ; ·Niveles de óomiñ10 -·· 1 :-coñsuitá -· · · _: : Ayuda 

-·-: l.ªª''' ... 

TUS COMPETENCIAS ACTUALMENTE 
SELECOONAOAS SON: 

; • COMPETENCIA PRIMARIA 

!ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS ... 
11 COMPETENCIAS COMPLEMENTARIAS .... 

: • COMPETENCIAS DE INTERES ADICIONAL 

Captura de Competencias Complelnentarlas 

Arbol de Competencias 

8 r FNANZAS OORPORATIVAS 

8 r AOt!WSTRAOÓN OE PROYECTOS 

8 r PRESUUSTAOÓN Y ADMNSTRAOÓN DE ~TAS 
8 r PROGRAMACIÓN DE PROYECTOS 

B r COORDINACIÓN DE PROYECTOS 

B r A[)W.ISTRACIÓN DEL RESOO 

8 Í:: ADMNSTRAOÓN OE COSTOS 

B r ADMNSTRAOÓN DE PROYECTOS SIMP 

a rCAU>AD 
8 r Al.()IJORÍA OE CAlDAD 

8 C GESTIÓN DE CAlDAO OE PROCESOS 

El r GESTIÓN 6 SIGMA 

8 U DISEÑO E MUNT ACIÓN DE SISTEMAS OE CAl.l)A[) 

tt1 r OAATIÓN 

Para conflnuartu selección utiliza los siguientes botones. 

-~-1 ' 
1 
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..... Indicando diversos niveles de dominio. 

]¡ IMP S1~tcm.1 tlr. C:ompPtcnc1a~ del P1•norMI M1c1o ~o ft lnlPrne t ( xplorer flfü) 
~ - - -

lllt1m1 d1 Camp1t1ncl11 del P1r10n1I 
cm~ :n , 

P6gi11a de niveles de dominio de las Competenciils 
Competenc.la Niveles de Dominio Consulta _ . . ! ;_¡\VU.!!t! 

Para continuar con el proceso de selección de tus Competencias, es necesario que determines el nlVel de 
dominio de las mismas . 

Competencia 

Primaria 

Amplitud n 
Profundlded del 
Co11oclmle11to . 

Competencia 

Hl9el de Dominio 
Descripción 

Bhlco 

ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

Se establecieron para la Competencia de Administración de Proyectos las 
capacidades requeridas para la coordinación de Proyectos y de ahí partir conforme a 
las posiciones genéricas y poder ubicar al personal en la caracterización . . 

Capacidades establecidas para el Área Disciplinaria Coordinación de 
Proyectos 
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Con base a las capacidades establecidas se formularon los perfiles de 
dominio para establecer los rangos de las capacidades requeridas, para cada área 
disciplinaria. 

NIVEL ASISTENTE 

EVALUACIÓN POR LOS EXPERTOS 

e2 Administrar el Alcance del Proyecto. 

e3 Administrar el Tiempo. 

e4 Administrar el Costo del Proyecto 

es Administrar la Calidad del Proyecto. 

e6 Administrar los Recursos Humanos. 

e1 Administrar la Comunicación. 

es Administrar la Procura. 

e9 Administrar el Riesgo del Proyecto 

e 10 Manejo de Herramientas de Administración de Proyectos 

GRADO DE DOMINIO 
E =ELEMENTAL 
B =BÁSICO 
1 = INTERMEDIO 
A =AVANZADO 

LÍMITE BAJO DEL RANGO 

- LÍMITE MEDIO DEL RANGO 

- LÍMITE AL TO DEL RANGO 
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NIVEL REALIZADOR 

EVALUACIÓN POR LOS EXPERTOS 

C 1 Integrar el Proyecto. 

C2 Administrar el Alcance del Proyecto. 

C3 Administrar el Tiempo. 

C4 Administrar el Costo del Proyecto 

C5 Administrar la Calidad del Proyecto. 

C6 Administrar los Recursos Humanos. 

C7 Administrar la Comunicación. 

C8 Administrar la Procura. 

C9 Administrar el Riesgo del Proyecto 

C 10 Manejo de Herramientas de Administración de Proyectos 

GRADO DE DOMINIO 
E =ELEMENTAL 
B =BÁSICO 
I =INTERMEDIO 
A = AVANZADO 

LÍMITE MEDIO DEL RANGO 

LÍMITE AL TO DEL RANGO 
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NIVEL INTEGRADOR 

EVALUACIÓN POR LOS EXPERTOS 

Integrar el Proyecto. 

e2 Administrar el Alcance del Proyecto. 

C3 Administrar el Tiempo. 

e4 Administrar el Costo del Proyecto 

es Administrar la Calidad del Proyecto. 

e6 Administrar los Recursos Humanos. 

e1 Administrar la Comunicación. 

es Administrar la Procura. 

C9 Administrar el Riesgo del Proyecto 

e 10 Manejo de Herramientas de Administración de Proyectos 

GRADO DE DOMINIO 
E =ELEMENTAL 
B =BÁSICO 
I =INTERMEDIO 
A =AVANZADO 

- LiMITE MEDIO DEL RANGO 

- LÍMITE ALTO DEL RANGO 
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CI 

C2 

C3 

C4 

C5 

C6 

C7 

C8 

C9 

CIO 

NIVEL EXPERTO 

EVALUACIÓN POR LOS EXPERTOS 

Integrar el Proyecto. 

Administrar el Alcance del Proyecto. 

Administrar el Tiempo. 

Administrar el Costo del Proyecto 

Administrar la Calidad del Proyecto. 

Administrar los Recursos Humanos. 

Administrar la Comunicación. 

Administrar la Procura. 

Administrar el Riesgo del Proyecto 

Manejo de Herramientas de Administración de Proyectos 

GRADO DE DOMINIO 
E =ELEMENTAL 
B =BÁSICO 
1 =INTERMEDIO 
A =AVANZADO 

LÍMITE MEDIO DEL RANGO 

LÍMITE AL TO DEL RANGO 
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3.8 Diagnóstico para la Capacitación 

Una vez teniendo la caracterización de acuerdo a cada área y capacidad genérica 
tenemos él diagnostico para el desarrollo del plan de capacitación por grupos 
participantes que tengan las mismas características. 

La Caracterización es el proceso central que da 
paso a otros procesos de desarrollo de recursos 
humanos 

BRECHA PROFESIONAL 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

Conoc:imient 
Experiencia 

Aptitud 

esempefto 
mostrable 

Caracterfstlcas centrales 
de penonalidad 
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C1 

C2 

e~ 

C4 

e" 
CR 

C7 

CR 

e~ 

3.8.1 Programa General de Capacitación 

La detección de brechas de capacitación y formación en el personal de la 
Competencia permitirá fortalecer y desarrollar sus habilidades, aptitudes y 
conocimientos, a través de cursos y entrenamiento que permitan dotarlos de las 
técnicas y herramientas necesarias para que su desempeño sea acorde a las tareas 
asignadas. 

El proceso de capacitación del personal se realizará de manera inmediata a la 
firm·a de su acuerdo de desarrollo. 

El proceso de capacitación se realizará en apego al Programa General de 
Capacitación de la Competencia. 

Debido a que el presupuesto asignado a la Competencia es limitado, fue 
necesario realizar una selección de los cursos que se impartirán al personal, sin que 
esto impacte en el objetivo que persigue el proceso de capacitación 

4. APLICACIÓN PLAN DE CARRERA POR TRAYECTORIA TIPO 

Tomando las consideraciones anteriores se presenta la aplicación de Plan de 
carrera en el Grupo de Realizador medio por trayectoria después de la 
caracterización. 

REALIZADOR MEDIO REALIZADOR AL TO 

Integrar el Proyecto. 

Administrar el Alcance del Provecto. 

Admlnlst.rar el Tiempo. 

Administrar el Costo del Proyecto 

Administrar la Calidad del Proyecto. 

Administrar los Recursos Humanos. 

Administrar la Comunicación. 

Administrar la Procura. 

Administrar el Riesgo del Provecto 
e 1n Maneto de Herramientas de Administración de 

E =ELEMENTAL 
B =BÁSICO 
1 = INTERMEDIO 
A= AVANZADO ·----- • 
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El posicionamiento del personal en el nivel de dominio de "Realizador Alto" 
será desarrollado a través de las siguientes acciones: 

Capacitación. 
La capacitación estará orientada hacia el desarrollo y fortalecimiento de 

las capacidades del personal, con este objeto se tienen programados los siguientes 
cursos: 

• Curso Básico de Administración de Proyectos. 
• Curso de SAP 

• Participación en proyectos 
El personal continuará desarrollándose en el tipo de proyectos en los cuales se 
encuentra laborando actualmente, a fin de fortalecer sus capacidades en este 
tipo de proyectos. 

4. 1 Premisas de Desarrollo del Plan de Carrera 

• El personal con el que sé concertó el Plan de Carrera, mediante la firma del 
acuerdo de desarrollo, podrá ingresar de manera inmediata al programa de 
capacitación de la Competencia de Administración de Proyectos. 

• Los acuerdos de desarrollo no son limitativos, el personal podrá utilizar 
recursos propios (auto capacitación) para cumplir o exceder los acuerdos, si 
así conviene a sus intereses. 

• El personal con el que no sé concertó el Plan de Carrera, deberá indicar las 
razones en el formato de comentarios. 

• Si el personal considera que no debería de estar ubicado dentro de la 
Competencia de Administración de Proyectos, deberá de indicarlo de 
manera explícita en el formato de comentarios 

• El compromiso ante la Dirección Ejecutiva de Competencias para concluir la 
etapa de presentaciones del Plan de Carrera de las diferentes 
Competencias, finaliza en el mes de julio del 2003. 

• La revisión de los planes de carrera del personal que no firme el acuerdo de 
desarrollo se realizará a partir de julio, una vez que haya concluido la etapa 
de presentaciones del Plan de Carrera. 

• En el caso de que no se llegue a un acuerdo por la caracterización, en la 
revisión de la misma, se considerará el uso de reactivos. 
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3 

4 

5 

8 

7 

8 

9 

10 

4. 1. 1 Acuerdo de Desarrollo (Ejemplo de Plan de Carrera) 

• 
COMITÉ: CE-1821-001-2003 

NOMBRE: • 

TRAYECTORIA DE CARRERA: 

FECHA: 

Especia lista 

Clave• 
Nombre:..,.-----

Fecha de elaboración: 
Fecha de próxima revisión: ------

Comité de Evaluación: 

C2 Básico Intermedio 

C3 Básico Intermedio 

C4 Básico Básico 

es Básico Intermedio 

C6 Básico Intermedio 

C7 Básico Intermedio 

ce Elemental Básico 

C9 Elemental Básico 

C10 Básico Intermedio 

COMPETENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

PLAN DE CARRERA INDIVIDUAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
PLAN DE CARRERA INDIVIDUAL 

CLAVE: * -----

Ejecutivo de Competencia de 
Administración de Proyectos 

Competencia: Administración de Proyectos 

Clave Comité CE-1821-<JOl-2003 

ESPECTATIVAS GENERALES DE DESARROLLO 

Trayectoria de carrera: ESPECIALISTA 118212) 

Nivel de dominio actual: REALIZAOOR·MEDIO 

Nivel de dominio plane1do: INTEGRAOOR-MEDIO 

Nivel de dominio esperado: REALIZADOR-AL TO 

Intermedio 1, 2 y 3 Diploma, Nola 

Intermedio 1, 2 y 3 Diploma, Nota 

Básico 1, 2 y 3 Diploma, Nola 

Básico 1, 2 y 3 Diploma, Nota 

Básico 1, 2 y 3 Diploma. Nola 

Básico 1, 2 y 3 Diploma, Nota 

Básico 1, 2 y 3 Diploma, Nola 

Básico 1, 2y3 Diploma, Nota 

Intermedio 1, 2 y 3 Diploma, Nota 

Oct-04 

Oct-04 

Oct-04 

Oct-04 

Oct-04 

Oct-04 

Od·04 

Oct-04 

Od-04 

Notas: La forma en que se evaluaré si se alcanzaron las capacidades a través de la participación del personal en los proyectos Invariablemente ser6 a través de: 
Entrega de reportes a la Competencia 
Evidencia flslca de las actividades. desarrolladas 
Elaboración de reactivos 

Para evaluar si se alcanzaron las expectativas de desarrollo • la Competencia utilizará reactivos de conocimiento y de desempeno observable. 



Participación en los Proyectos. 

La forma en que se evaluará si se alcanzaron las capacidades a través de 
la participación del personal en los proyectos invariablemente será a través de: 

• Entrega de Reportes a la Competencia. 
• Evidencia física de las actividades desarrolladas. 
• Elaboración de reactivos. 

Lo anterior proporcionará servirá de indicador para ver si se alcanzó el 
desarrollo establecido en el Plan de Carrera. 

Es importante mencionar que los reactivos no estarán enfocados únicamente a 
aspectos del conocimiento (teoría), también consideran elementos de desempeño 
observable, los cuales podrán realizarse a través de la asignación de casos prácticos. 

Cursos. 

Son tres los factores que se considerarán para evaluar la participación del 
personal: 

• Reporte de asistencia. 
• Acreditación con un mínimo de 8.0 
• Diploma o reconocimiento obtenido 

En el caso del Curso de SAP, el personal que juzgue conveniente no tomar el 
curso debido a que esta capacidad la tengan cubierta, podrán optar por realizar los 
reactivos de forma directa. 
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Ejemplo de Acuerdo de Desarrollo 

ACUERDO DE DESARROLLO 

DATOS DEL EMPLEADO 

NOMBRE: * CLAVE: * 

COMITE DE EVALUACION 
NOMBRE CLAVE 

EJECUTIVO DE COMPETENCIA 

GERENTE, EJECUTIVO PRODUCTO O COORDINADOR 

EXPERTO 1 

EXPERT02 

FACTORES RESULTADOS CAPACIDADES ACTITUDES 

PONDERACION INDIVIDUALIZADA % % % 

OBJETIVO 1 VALOR PORCENTUAL 'Yo DESCRIPTORES CALIFICACION 
Supera ampliamente los compromisos 

Aprobar un Curso Básico de 
20% 

Supera los compromisos 
Administración de Proyectos. Cumple los compromisos 

Compromisos no alcanzados 

OBJETIVO 2 VALOR PORCENTUAL 'Yo DESCRIPTORES CALIFICACION 

Suoera amoliamente los comoromlsos 

Aprobar un Curso de SAP 20% 
Supera los compromisos 

Cumple los compromisos 
Compromisos no alcanzados 

OBJETIVO 3 VALOR PORCENTUAL 'Yo DESCRIPTORES CALIFICACION 

Suoera amollamente los comoromlsos 
Participación en proyectos del 

60% SuDAra los comoromlsos 
producto. Cumole los comoromlsos 

Comoromlsos no alcanzados 

OBJETIVO 4 VALOR PORCENTUAL 'Yo DESCRIPTORES CALIFICACION 
Suoera amollamente los comoromlsos 
Suoera los comoromlsos 
lt"'u~~IA ·~~ 

Comoromlsos no alcanzados 

Rev.: FECHA: CAUSA: 
o 

COMITE DE EVALUACION 

NOMBRE CONCERTACION EVALUACION 
FIRMA FECHA FIRMA FECHA 
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Formato de Acciones Concertadas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

COMPETENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

ACCIONES CONCERTADAS 

Actividad 

Curso Básico de Administración de Provectos 
Curso de SAP 
Participación en provectos del producto 

* 
Especia lista Ejecutivo de Competencia de 

Administración de Proyectos 

Formato de Comentarios 

• 
COMITÉ: CE-1821-001-2003 

NOMBRE: * 

TRAYECTORIA DE CARRERA: 

FECHA: 

COMENTARIOS: 

Especialista 

COMPETENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

PLAN DE CARRERA INDIVIDUAL 
COMENTARIOS 

CLAVE: * 

Ejecutivo de Competenda de 
Adminlstradón de Proyectos 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

La importancia que se tiene de dotar de personal competente y competitivo 
puede lograr a través del plan de carrera contar con el recurso humano que se 
requiere para que el IMP pueda hacer frente a los retos que se le presenten, dar 
mejor atención al cliente, además de buscar la excelencia Institucional. 

La realización del proceso de plan de carrera con base a competencias 
conforma el inicio de un cambio general en el que se toman en cuenta los 
objetivos, la cultura organizacional, las aptitudes, los conocimientos y el 
desempeño, para buscar la motivación del personal y desarrollar los objetivos de 
la institución enfocados a cumplir con la visión y la misión del IMP. 

Estos cambios producen en los servicios, competencias laborales de 
calidad. 

Hay la alternativa de utilizar los productos obtenidos del desarrollo del plan 
de carrera como mecanismos para reducir . costos de selección de personal, 
capacitación y promoción de sus trabajadores. Sobre la premisa de apoyar 
esfuerzos relacionados con la calidad. 

En el aspecto del trabajador, se cuenta con una mejor posibilidad de 
conservar su ingreso, su permanencia en el trabajo, la oportunidad y el 
compromiso con la institución de seguir actualizándose a través de la 
capacitación, para poder contar con un documento que avale el desempeño 
laboral de cada participante. 

En las primeras apreciaciones se puede decir que existen áreas de 
insatisfacción al interior del Instituto por parte de los trabajadores donde no se 
observa una relación justa entre logros y sueldos, conforme a la caracterización 
determinada por participante los cuales estuvieron inconformes con el 
posicionamiento de su perfil para el diseño personal de cada plan de carrera. 

Esto se debió a que se desarrollaron planes de carrera estandarizando 
grupos de participantes con relación a las actividades que realizaban sin tomar en 
cuenta por ejemplo, la licenciatura de cada participante, el perfil personal por 
preferencia en cierta área, etc. 

Por otro lado en los primeros resultados expuestos por los ejecutivos de 
competencia, se determino que hay problemas en el cumplimiento de los planes 
de capacitación por la asignación de presupuesto para los mismos. 

Sin embargo existen posibilidades de que este modelo funcione y se puedan 
conocer los resultados que se plantearon al término del plazo establecido para la 
primera evaluación y para posteriores investigaciones, ya que hasta este punto 
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sólo se da a conocer el diseño del Plan de Carrera para la Competencia de 
Administración de Proyectos y su definición para el Servicio Profesional de 
Carrera en el IMP. 

Recomendaciones 

En el desarrollo de Plan de Carrera presentado es deseable posibilitar la 
evolución, la dinámica y energía de sus participantes a través de encuestas para 
retroalimentar el proceso en el transcurso de su aplicación y no esperar al final del 
plazo marcado para observar resultados. 

Así mismo recomendaría para apuntalar la evolución de este plan impulsar 
la transformación de los participantes optimizando ·las conexiones ya existentes, 
estableciendo reuniones y revisiones coordinadas de las expectativas y resultados 
previos para poder medir la satisfacción del personal, las expectativas cubiertas y 
los obstáculos encontrados en el desarrollo para basarse en la experiencia 
compartida de sus miembros. 

Contemplar un programa de capacitación continúa en coordinación con el 
área de capacitación Institucional y a través del manejo de boletines informativos 
de capacitación externa encaminada a las áreas básicas de los planes de carrera 
por perfil de dominio de capacidades requeridas ( asistente, realizador, integrador 
y experto). 

Por otro lado la dimensión de proponer este plan de carrera como un 
modelo para otras organizaciones del mismo giro o actividad de acuerdo a la 
experiencia y funcionalidad a conocer en el mediano plazo es una oportunidad de 
desarrollo al exterior. 

.ESTA TESIS NO SAU 
OE LA BIBUOTECA 
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PLATAFORMA DE COMPETENCIAS 

. ~ . . ·. 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION 

Nuestra capacidad para hacer cosas, llámese investigación y desarrollo tecnológico, atención al 
cliente, productos, seNicios, soluciones, administración o gestión, está basada en la suma de 
cuatro factores fundamentales a cuyo conjunto denominarnos competencias. Este concepto es 
el origen de los logros institucionales, del prestigio que hemos adquirido y es . también la 

· oportunidad de incrementarlos. •.•·· 

En esta plataforma se integran las competencias que inciden en las áreas del IMP. 

MISION 

Fortalecer y administrar el desarrollo integral de las capacidades del personal, del conocimiento 
científico y tecnológico, de la infraestructura y de las metodologías de trabajo, para garantizar la 
disponibilidad de las competencias necesarias para todas las actividades institucionales. 

VISION 

Estar constituidos en grupos especializados de clase mundial en _ c~ri~inu_o desarrollo, 
distinguirse por altos niveles de conocimiento, habilidades .y capacidad de innovación, y por la 
infraestructura tecnológica, met;dológica y material en el estado del arte, que potencie'll la 
generación de valor en las operaciones institucionales. 

. ~ - .. · 
.. .. 

---.. ·.- ·----:----·---- ·- --·· ·----- ---- -------
FUNCIONES GENl::RALES 

Caracterizar al personal de la competencia con perfiles de calificación de conocimientos •. ". 
habilidades, aptit~ides -; experiencia y administrar el banco de datos correspondiente. ~' >~ 

.¡ , . j 

Gestion~~ I~ disponibilidad de personal calificado para tender la demanda de los proyectos. 

Reclutar y seleccionar personal para la competencia, y coordinar el programa de inducción para 
el personal de nuevo ingreso. 

Concertar la tripulación de proyectos con las áreas correspondientes. 

Diseñar los planes de carrera individuales, en concertación con el personal, y administrar su 
aplicación. 

Administrar la formación académica y la capacitación del personal de la competencia. 

Generar y mantener actualizados normas, estándares, metodologías y procedimientos de la 
competencia. -

Coordinar la incorpor.ación y asignación de infraestructura de la competencia (laboratorios, 
equipos, hardware, software). 
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Dar seguimiento al estado del arte y promover la incorporación y asimilació'.J de tecnologías ./' ·· ;}~ 
relativas a la competencia. · ... , .-' ' :::¡; 

·Contribuir al estado del arte, promover y coordinar proyectos de desarrollo internos de la ~f:'.,d.i~4'~!j}~ 
competencia. 

Atender solicitudes de asesoría provenientes de soluciones, necesarias para la ejecución de los 
proyectos. · 

.. 
Apoyar en la selección de asesorías externas y coordinar la asimilación tecnológica 
correspondiente. 

Integrar las evaluaciones del desempeño del personal. 

COMPETENCIAS INSTITUCIONALES: 

Tecnología de yacimientos 
Tecnología da exploración 
Tecnología de producción 

Estudios ambientales 
Tecnología de proceso 
1 nstru me nta.c!ón . y control 
Catalizadores y productos químicos 
Tecnología Informática 
Estudios económicos 

Ingeniería civil 
Ingeniería electrónica 
Ingeniería asistida por computadora 
Operación y seguridad 
Administración de proyectos y calidad 

Capacitación 

Gestión 
Administración 
Laboratorio 

.. : 
··~ f 

...... ~ . ~-· 
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IV. Asistentes tecnicos y adminístrativos. 
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Artícülo 6(). Los servidores públicos de base podrán ~articipar en el reclutamiento y r::i 
·selección prevístos· por este ordenamiento, atendiendo a las <Jisposiciones .establecidas én 01 
Contrato Colectivo de Trabajo, respecto del ·procedimiento de ticenciá para ocupar pues1ns 
de confianza. 

Artículo 7º. El Instituto deberá asegurar la operacióá del SPC, mediant~ la observan9ia de 10 
disp~1esto en el presente Reglamento. 

El Instituto hará las previsiones necesarias .en el proyecto anuar de su Pr?supuestoj para . 

~ ; 

cubrir las erogaciones . que deriven de la aplicat;tón de esl~,: orclenamiento, P:ara . tal eJeqt()i:. .. '\ .. .. . . 
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dividirán en· distintosgradós de/esponsabiridád y con~aran c~n · díferentes niveles ~aiari~ .l.es 
Para: ·> . · · ·' · · · .. ~~ ~· :.'.;: " - ' 
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11. 

UL 

Mandos:yhomólogos por autofrzación ·e~p~cmca;. 
· lriv#stigadores; 

Espedalistas; y 
. .. . . · . . ' , . 

IV. · Asi.stent~s técnicos y administrativos. 

·:· .· 
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1. INTRODUCCIÓN. 

Por acuerdo de su H. Consejo Directivo, en la Sesión CXXXVll del mes de agosto de 
1999, se determinó que el Instituto Mexicano del Petróleo debe elaborar, cada tres 
af\os, un Plan Estratégico Institucional con un horizonte de planeación a 5 af\os, 
que debe revisarse anualmente. El presente Plan Estratégico Institucional 2002-
2006 se generó en el contexto del "Proceso Planear", que es uno de los procesos 
gobernadores de la Institución, y partió de los fundamentos de la planeación 
táctica desarrollada el afio pasado con la elaboración de los Planes de Negocio de 
cada una de las cinco unidades de negocio, as! como el Plan de Negocios 
1 nstitucional. 

El antecedente a este documento es el Plan Estratégico 1999-2003 del Instituto 
Mexicano del Petróleo, en donde se reconoció la necesidad de reafirmar su 
vocación por las tareas de investigación y desarrollo tecnológiío centrado en la 
generación de conocimientos y habilidades criticas para la Industria Petrolera, con 
un modelo de negocio que oferta y comercializa servicios y productos de calidad y 
con alto contenido tecnológico. Para ello, el IMP estableció estrategias dirigidas a 
fortalecer las actividades de investigación, desarrollo y asimilación de tecnologfas 
a través de la consolidación de una plataforma de recursos humanos de alto nivel 
de desempef\o y de compromiso; as! como a fortalecer la relación con nuestros 
clientes y garantizar la satisfacción de los mismos. Este reto consistió en lograr lo 
anterior manteniendo la autosuficiencia financiera necesaria para garantizar las 
actividades de Investigación y Desarrollo Tecnológico (IDT) alineada a las 
necesidades de la industria petrolera, la investigación de largo plazo de interés 
institucional y el mejoramiento continuo de personas, infraestructura ff sica, 
métodos y procesos de trabajo del IMP, asl como a través del incremento en la 
efectividad del uso de los recursos y la operación óptima de los sistemas 
institucionales. 

El presente documento está estructurado en siete capftulos, incluyendo esta 
introducción. El segundo capitulo describe el Marco de Referencia Estratégico 
para el periodo 2002-2006, que incluyen la misión, definición, visión, y valores. El 
tercer capitulo describe los objetivos estratégicos que persigue el IMP para el 
periodo 2002-2006. El cuarto desarrolla un diagnóstico de la situación estratégica 
actual del IMP, con respecto a: el plan estratégico institucional 1999-2003; las 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas; las oportunidades generadas 
ante los recientes cambios en Petróleos Mexicanos (PEMEX). El quinto capitulo 
describe las iniciativas y lineas estratégicas de acción propuestas para el logro de 
los objetivos mencionados. La sexta sección propone los indicadores de 
desempef\o correspondientes al horizonte de planeación y en el séptimo y último 
las premisas y proyecciones financieras para los próximos af\os. 
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2. MARCO DE REFERENCIA ESTRATÉGICO. 

El Marco de Referencia Estratégico se refiere a las premisas fundamentales que 
orientan la actividad del IMP, y en su conjunto están constituidas por la Misión, 
Definición, Visión, Valores y Compromisos Institucionales. El Marco de Referencia 
Estratégico se elaboró dentro del contexto del decreto de creación del IMP, cuya 
última modificación, el 30 de Octubre de 2001, amplia el propósito de la Institución. 
En la modificación referida se preservan la investigación y desarrollo tecnológico 
como actividades sustantivas y se incorporan: 
1. La formación de especialistas, maestros, doctores e investigact.xes en las áreas 

de su actividad. 
2. La comercialización de los productos y servicios resultantes de las actividades 

de investigación y desarrollo tecnológico. 
3. La facultad al Director General, previa autorización del H. Consejo Directivo, 

para la suscripción de alianzas estratégicas y tecnológicas. 

El IMP es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal de 
carácter preponderantemente técnico y educativo, con personalidad juridica y 
patrimonio propios. Su negocio está sustentado en 4 plataformas: 

1. Investigación y Desarrollo Tecnológico, que comprende investigación, 
desarrollo, asimilación y transferencia de tecnologla. El IMP debe dedicarse en 
lo fundamental a investigar y desarrollar tecnologla para el sector petrolero. 

2. Competencias, basadas en el personal, metodologias y la infraestructura; con el 
crecimiento de dichas competencias se pueden ofrecer soluciones a los clientes 
del Instituto. 

3. Soluciones, resultantes de procesos de innovación relacionados con las 
tecnologias del sector petrolero y oferta educativa de posgrado, cuya 
comercialización genera beneficios que le dan sustento financiero con el fin de 
solucionar las necesidades y problemas actuales y potenciales a los clientes; y 

4. Atención al Cliente y Comercializar, anticipándose a sus necesidades, 
excediendo sus expectativas y suministrándole valor a sus operaciones. El 
propósito fundamental es el de proporcionar valor agregado a nuestros clientes, 
lo que implica volcar al IMP hacia los clientes para identificar sus requerimientos 
y promover y vigilar su satisfacción. 

En el presente documento se describe la aspiración del IMP por la innovación 
orientada hada el cliente, centrada en la IDT. Esta aspiración proporciona al IMP 
una importante función pública, en virtud de que le convierte en una Institución 
Mexicana pionera en la transformación del conocimiento para colocar productos y 
soluciones tecnológicas para los mercados. 
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